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Resumen

-
lincuencial. Sin embargo, omiten la existencia de autores 
que dedicaron sus estudios a dar respuesta a tal cuestión.

teorías de carácter social que pretenden dar respuestas a 

los principales postulados de su teoría de las subculturas 
delincuenciales, por medio de una perspectiva basada en 
la interacción, lo cual nos mostrará que es una subcultura 
a la par de la cultura convencional, con miembros que no 
distan de aquellos jóvenes que son considerados norma-
les por la mayoría de la sociedad. Así se explica por qué al-
gunos jóvenes se aproximan al quebrantamiento de la ley.

Palabras clave
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Abstract

-

a minor ends up entering the delinquent world. Neverthe-
-

ving devoted their studies in trying to provide an answer 
to that question.

-

-

-
-

in keeping with the conventional culture, with members 

Key words

Resumo
-

obstante, omitem a existência dos autores que dedicaram 

do caráter social que tentam dar a respostas às incógnitas 

teoria das subculturas delinquenciais, por meio de uma 

é uma subcultura no mesmo nível da cultura convencio-

Assim explica-se porquê alguns jovens aproximam-se a 

Palavras-chave

Introducción
La problemática de la delincuencia juvenil es un 
tema de total relevancia para todos los sectores de 

que no tiene control y sigue en crecimiento constan-

serie de teorías que buscan dar una posible solución 
a tan grave situación.

Por un lado, encontramos teorías que abordan el 
problema desde un ámbito psicológico y biológico, 

de características particulares que deben tomarse 
en consideración para explicar su comportamiento. 
Lo anterior aunado al hecho de que viven una etapa 

de sus actos.
Por otro lado, nos encontramos con teorías de 

corte social que centran su atención en el impacto 
-

tes para la propagación de conductas desviadas o 

vínculos que desarrollan con los grupos sociales más 

amigos y comunidad).
En este último rubro encontramos a David Mat-

-
nidenses, a quien desde mediados del siglo XX se le 

-
tudios acerca de la delincuencia juvenil. Abordar el 
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-
nil que se nos ha representado mediante leyes de 
diversa índole.

Debemos considerar que nace como una críti-
ca a las teorías criminológicas de corte positivista 

-

de los teóricos con los que se contrapone son 
Merton, Sutherland y Cohen, quienes establecen 
la existencia de una subcultura con valores y re-

en virtud a la estructura social prevaleciente en 
cada tiempo y espacio.

subculturas delictivas, y el surgimiento del término 

drift, los cuales se abordarán 
a lo largo del presente artículo.

empleó estudios de carácter comprensivo adentrán-
dose en las subculturas desviadas, como las de los 
vagabundos, las pandillas juveniles y los consumi-
dores de drogas, con el objetivo de observar desde 
dentro el mundo social creado por estos, y su visión 
de la realidad en sus propios términos (McLaughlin 

ciertas leyes en determinadas ocasiones y contex-
tos, pero sin estar de modo alguno condicionados a 

(p. 14).
Al ser nuestro autor principal un sociólogo, reto-

que representa un papel secundario dentro de los 
acontecimientos diarios, desde la violencia de la ciu-

de la época que le tocó vivir y el país de residen-
cia, de los cuales retoma las características princi-

El punto de partida de estos estudios no es el 
-

nalidad o de la sociedad, porque el criterio mismo 
de lo que es criminal es puesto en tela de juicio por 

-
 -

bó, 1985, p. 69).
Por ello, considera al delincuente juvenil como 

legal como cultural, -
-
 

juvenil, miembro de una subcultura delincuencial.

nuestra sociedad la idea de la condición juvenil, des-

un poderoso valor subterráneo que se opone al valor 
convencional de su negación (Comas, 2011, p. 19).

 que no existe una se-
paración tan tajante entre la cultura convencional 
y la subcultura creada, o que, al menos, esta no vie-
ne dada en términos contestatarios. En tanto que 
los preceptos de la subcultura de la delincuencia 
para él no se tratan de una cultura delictiva, no 

sociedad.
El delincuente juvenil, también considerado 

como delincuente subcultural, no es una persona 
radicalmente distinta del resto de nosotros, y sus 

 
y duradero con sus transgresiones. Allegándonos a 
un punto central y determinante: las teorías de neu-

actuar de estos jóvenes.
En este sentido, las conductas desplegadas den-

-

vida social, lo mismo que su denuncia, su regulación 

2006, p. 393).

la de un vándalo, un bárbaro que combate la cultura 

visión de que es una persona como todas, tan cerca 
y tan lejos de los valores universales.

Para la elaboración del presente artículo se tomó 
Delincuencia y deriva de 

nuestro autor en cuestión, así como la revisión y re-
-

1. La hegemonía del positivismo; 
una mirada hacia los clásicos

serie de imágenes que tenemos predispuestas en 
nuestro bagaje cultural. Es decir, son imágenes que 
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representan estereotipos que, en su mayoría, se en-
cuentran llenos de prejuicios.

que nos son dados culturalmente, a pesar de que li-
mitan la visión sobre algunos conceptos, los damos 
por supuestos, ya que nos proporcionan seguridad 

nombran aquello que desconocemos, aun sin saber 
si son verdaderos (Lippmann, 2003, p. 7).

Eso sucede con el delincuente juvenil: el estereo-

damos por sentado lo que nos transmiten acerca de 
-
-

te y la delincuencia.
Lo anterior es un legado del positivismo, que 

ha puesto en primer plano al actor criminal y se 
ha dedicado a explicar el carácter y el origen del 
mismo con presupuestos biológicos, psicológi-
cos y sociales. En este sentido, el positivismo nos 
apunta que “la delincuencia es algo que surge 

1990, p. 39).
-

terminismo1

albedrío que emana de los clásicos. Para la escuela 
liberal clásica lo primordial es el delito entendido 
como concepto jurídico, como la violación al dere-
cho y al contrato social que tenemos con el Estado. 

es un ente normal con capacidad para decidir sobre 
sus acciones (Baratta, 2002, p. 23).

Según la teoría que postula al libre albedrío, “el 

como ser consciente, inteligente y libre. Se presu-
pone que todos los hombres tienen capacidad para 
elegir entre el bien y el mal, el hombre puede libre-

-

Mientras que en las corrientes positivistas es 
-
-

y el mal, lo que da lugar a la necesidad de impartirle 

Para las teorías positivistas el delincuente se 

-

can como un objeto de estudio de carácter médico-
psiquiátrico. Por esto, es considerado un peligroso 
social y queda excluido por decisión del sistema de 

-
ción entre personas convencionales y delincuentes. 
Para la criminología positivista es menester la expli-
cación causal del comportamiento criminal basado 

criminales y no criminales. Mientras que la escuela 
clásica, como se hacía alusión, se contrapone de ma-
nera tajante al establecer que el objeto de estudio 
es el crimen por sí, que no existe pues distinción al-
guna entre aquellos que delinquen y los que no, se 
basa en la idea del libre arbitrio y del mérito indivi-
dual (Baratta, 2002, p. 37).

El determinismo elige al delincuente, lo segre-

positivista deja sin explicar rasgos constantes y co-

Otra de las grandes consecuencias de las teorías 
deterministas es exacerbar la cantidad de delin-
cuencia existente a la real. El ser delincuente signi-

persona deberá quebrantar las leyes por el resto de 
su vida. El argumento anterior pasa por alto el he-

sujeto, con o sin tratamiento alterno.
En este sentido, el delincuente existe de manera 

transitoria en un limbo situado entre la convención 
y el crimen, respondiendo por turnos a las deman-
das de ambos, coqueteando ora con una, ora con 
el otro, pero siempre posponiendo el compromiso 
y evadiendo la decisión. Así, “el delincuente juvenil 
está a la deriva entre la acción criminal o delictiva  

2. Subculturas convergentes

de las subculturas de la delincuencia, en cuanto a su 

una subcultura de quienes cometen delitos (esporá-
dicos) contra una puramente delincuencial.

-

pública de delitos como el motor principal de unión 
entre un grupo de jóvenes, quienes denotan un 
comportamiento compartido y determinado por la 

-
tura es la oposición a la cultura convencional.
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En este orden de ideas, se puede decir que “en 
un hábitat social, la cultura regularmente suscita la 
expresión de adaptaciones humanas a lo social, y, a 
la inversa, sólo una contra-idea puede suscitar una 

El principal exponente de dicha teoría es Cohen, 
para quien la subcultura delincuente puede conce-
birse como “un sistema de convicciones y valores 
que se desarrolla en un proceso de interacción co-
municativa entre niños, que por su posición en la es-
tructura social están en una situación similar para la 
resolución de los problemas de adecuación, para los 
que la cultura en vigor no proporciona soluciones 

no resuelve la cultura dominante.
Al no tener los jóvenes de las capas bajas de la 

sociedad las mismas posibilidades para acceder a 

se produce un problema de adecuación entre las 
 

y las posibilidades reales de acceso a las mismas. 
Este hecho, según Cohen, les provoca una situación 
de tensión y preocupación en sus vidas, lo que él 

status frus-
tration). Al no tener posibilidades reales de acceder 
a integrarse en el sistema de valores y normas de la 
clase social dominante, los jóvenes intentan resol-
ver este problema uniéndose a un grupo establecido 
por las subculturas, en el que se vean reconocidos 
y apoyados por otros miembros. Estos grupos crean 
una subcultura propia (alejada de la socialmente 
aceptada), en la que encuentran unos valores y un 

-

A las subculturas criminales A. K. Cohen les atri-
buyó tres características principales: en primer lu-

de conductas delictivas como el robo no constituye 
-

gar, son consideradas maliciosas, pues se estable-

característica encontramos el negativismo, ya que 
el comportamiento criminal es permitido dentro de 
la subcultura cuando representa la polaridad negati-
va a las normas de la sociedad de clase media (Villa-
vicencio, 2000, p. 44).

-
til, compleja y a veces tortuosa con la cultura con-

vencional, contraponiéndose a la idea de una simple 
oposición hacia dicha cultura.

“Estas relaciones impiden concebir las subcul-
turas como algo totalmente ajeno y opuesto a los 

-
culturas desviadas están conectadas con las tradi-

p. 16).

de que tal subcultura es manejada por niños, los 

Asimismo, la cultura es tan grande que presenta va-
-

jada por la clase media.
Es absurdo pensar que la cultura convencional con-

-

privado de la tolerancia de la gente. Estas tradiciones 
subterráneas, que celebran aspectos como la juerga y 

son de las que se nutre la subcultura desviada.
La subcultura (desviada) representa una exten-

-
neas presentes en la cultura convencional (Larrauri, 
2000, p. 20). 

Aunado a lo descrito, los miembros de la sub-
cultura cometerán actos delictivos o no los come-

conjunto en delicado equilibrio de preceptos doble-
mente dependientes de circunstancias atenuantes. 

cometerlos está permitido, sólo bajo ciertas condi-

sociedad, lo que se traduce en la nula existencia de 
un conjunto de valores básicos, sino una pluralidad 
de estos, lo que genera una continua superposición 

por ello, los delincuentes se encuentran en un salir 
-

cultura opositora (McLaughlin y Muncie, 2011, p. 487).
Algunas de las características que establece Mat-

son las siguientes:
• 

actuar y no le importa caer en el supuesto.
• No acepta la imputación de delincuencia hacia él 

como un elogio.
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• No existe una selección marcada de víctimas, 
-

• La condición de menor, en la mayoría de los 
miembros del grupo, hace que exista un aisla-

-
tremos se encuentran bajo un aislamiento total 
que denota oposición.

• -

-
cuente juvenil con acciones delictivas que él mismo 

da como resultado una actitud de repeler a los su-
jetos mostrados y denotar “una doble mentalidad 

Por este motivo, se plantea que el compromiso 
con el delito y con los principios subculturales es 

-
bros. Se considera que el código delincuencial se 
trasmite por tradición oral y se reitera por medio de 
la acción.

creer que sus pares están, de hecho, comprometi-
dos con el delito. Así se pretende asegurar la cohe-
sión del grupo y la regular incursión en actividades 
delictivas.

Sin embargo, para que tales malentendidos 

de la angustia por el estatus
adecuación a la imagen dominante dentro del gru-

-
-

El supuesto compromiso con la delincuencia se-

que incurren los jóvenes que hacen parte de esta 
subcultura, pero también los investigadores socia-
les que lo interpretan en esos mismos términos.

3. Neutralización

-
te con los demás autores que estudian la subcultu-

como aquella que “consiste en obliterar la natura-

-

-
rios, lo cual sugiere que el delincuente juvenil no se 

hacia la delincuencia.
 

liberación episódica del condicionamiento moral y/o 

una condición atenuante. Para 
que la libertad de actuar se concrete en una acción, 
debe contar con el elemento básico de la intención. 
En las subculturas delincuenciales este elemento toma 
un carácter primordial, pues bajo él se esconden argu-
mentos atenuantes del actuar delictivo.

Claro ejemplo de estos es el estatus de minori-
dad -

de la intencionalidad. No obstante, si se negase 

su legitimidad, ya que la intencionalidad en el actuar 
delictivo es la base dentro de un proceso penal.

Las leyes son inconsistentes y vulnerables, ya 

En especial, las leyes penales son susceptibles de ser 

e inaplicación vienen explícitamente indicadas. Por 
ello, todo tipo de personas pueden reclamar varias 

que ellas, bajo ciertas circunstancias atenuantes, no 

en las leyes penales es la defensa propia, la cual se 
: “ -

-

también allí donde puede sustraerse al ataque le 

Para este trabajo se considerará como la apro-

tanto la visión legal como la del delincuente juvenil 
convergen en ciertos puntos clave, cada uno dirigi-
do a sus propias conveniencias. Es decir, “siempre 

culpables, colocando a los criminales como patriotas 
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(Nicolai, 2015, p. 14).
Al demostrar el disenso y consenso entre las dos 

posiciones: la ley no permite un ataque, ya que in-

-
nal a las provocaciones recibidas, es permitido huir 
por sentido común, siempre y cuando no se trate de 
su propio territorio-casa.

-
nes de combates, ya que no se trata solo de una de-

delincuencia juvenil por tratarse de una autoprotec-
ción al grupo y al territorio, lo que denota un cierto 
grado de unión.

Insania:

carecer del componente mental al momento de la 
acción, por un lado invalida la misma y, por el otro, 
hace merecedor de un tratamiento para el individuo 
en cuestión.

El delincuente juvenil argumenta en cierta medi-

-
par agentes exógenos, como el alcohol, que provo-
can tal condición esporádica.

Accidente: “La imprudencia no es accidental, no 

muchas ocasiones el delincuente juvenil piensa que 
algunos actos no deberían estar regulados por el de-
recho penal, ya que los considera parte de su diario 
devenir.

Lo anterior va de la mano con el imaginario que 

adolescente y al grupo de pares. Imaginarios que 

más aún, las consecuencias desplegadas.

3.1. Convergencia subterránea

-
lincuente juvenil sigue considerando su actuar como 
irresponsable, porque los demás tienen esa misma 
visión de él.

haberse desprendido del legado positivista, con 
probabilidad dejó el camino abierto para acep-
tar la nueva perspectiva del etiquetamiento que 

se estaba elaborando en la actualidad (Larrauri, 
2000, p. 24).

La asistencia social, el psicoanálisis y la crimino-
-

nil a la sociedad, a la comunidad, a los padres y hasta 

de la irresponsabilidad del adolescente y atenuar su 

causas del actuar con una culpa de carácter moral, 
en la que se castiga a terceros y no al responsable 
principal.

3.2. La (in)justicia

-
lición del vínculo moral con la ley y da como conse-
cuencia la deriva por preparación o disposición de 
los delincuentes juveniles, es aquella que emana del 

-

injusticia.

sobre todo el penal, ha perdido legitimidad ante la 
sociedad, ya que se contrapone a la realidad social, 
y el discurso jurídico penal resulta un mal necesario, 

-
rechos personales. “La deslegitimación del sistema 

En sintonía con el argumento, la sensación de in-
justicia conlleva la pérdida de legitimidad de la ley. 

debe dar una mirada a la historia de las subculturas 
delincuenciales ya que son cargas emocionales lle-
nas de experiencias de injusticia.

En Colombia, estadísticas demuestran que el 45% 

haber recibido algún tipo de maltrato por parte de 
sus primeros captores, bien sea de manera verbal o 

-
-

tos tales como la libertad bajo la condición de captura 

Para los delincuentes juveniles el sistema de im-

los conducen a ellos, no a otra categoría de perso-

adolescentes serán los primeros susceptibles de ser 

Por lo anterior, se llega a la consecución de cau-
sas inventadas por los jóvenes para librarse de las 

-
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-
miento de injusticia.

La toma de decisiones en el sistema de justicia 
-
 

-
nera equitativa dentro de un marco de igualdad. No 
obstante, dentro de nuestro ámbito de análisis nos 

justicia individuali-
zada, que converge con el principio de equidad.

-
-

sado en las necesidades de cada uno y que deja a un 
lado el delito cometido, lo cual se podría relacionar 
con el ahora establecido principio de interés supe-
rior del adolescente.

El principio de interés superior del adolescente 
se entiende como la observancia, en la teoría y en 
la práctica, de aquellas condiciones necesarias que 
permitan a los menores de edad potenciar su sano 
y pleno desarrollo, sin importar que las circunstan-
cias se encuentren o no establecidas en una norma 
(Villanueva, 2009, p. 40).

Se puede proponer un término más extenso, 
como un concepto relacional o comunicacional, que 
implica que: el interés del niño prima sobre cual-

-

del menor en relación con todo otro, cuando se tra-
te de la aplicación de una medida que, de cualquier 
modo, le concierna (Bustos, 2005, p. 654).

-
ción quedará en manos del personal operativo del 

-

actualidad.
La legislación internacional ha establecido que 

los menores de edad son sujetos de un régimen 
-

miento propio, al considerar la categoría a la cual 
pertenecen, sustraída al universo general, por lo 
que se requiere de órganos y procedimientos espe-

 (Villanueva, 2009, p. 42).
No obstante, los principios legalmente estable-

se encuentra el meollo de la injusticia, vista desde el 
joven delincuente.

-
, se 

asistencia social que pugnan por una medida miseri-
cordiosa, y por otro lado, se contrapone a la opinión 
pública que pide severidad.

Para Lippmann (2003), los medios de comuni-

como un puente hacia el mundo que queda más allá 
de nuestra experiencia directa, al construir un seu-

el comportamiento.

-
dos: el respaldo paternal hacia el joven y los cupos 
disponibles per se
y arbitrariedad al desechar las necesidades del ado-
lescente.

-
rante el proceso o la ejecución de alguna pena, los 
actuares judiciales no se adecuan a lo establecido 
en la ley. La realidad nos demuestra otra cosa: es la 
representación de la arbitrariedad, la cual lamenta-

delincuencia juvenil se encuentra en una encrucija-
, se cumplen objetivos solo estadís-

ticos, que son concordantes con la opinión pública, 
-

dulgencia, rehabilitación y comprensión hacia este 
sector de la población. Así, el delincuente juvenil 
se cuestiona la ayuda que le pretenden otorgar, ya 
que, de igual manera, se trata de una sanción de ca-
rácter penal.

-

no serán procesados penalmente, considerando así 
la deriva hacia el actuar delictivo.

3.3. Costumbre, ilícito e injusticia

Continuando con el desarrollo del tema de técnicas 
-

cho penal debe ser considerado también como una 
cuestión de discurso político, pues se encuentra ale-
jado de la realidad de la sociedad.

-
curso jurídico representa un ejercicio del poder 
estructurado, que genera selectividad, violencia, co-

-

-
gencias legales.
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Como bien apunta Baratta (2002), el discurso 

un mal mayor que está dentro de una realidad cons-

conductas que legitiman el actuar de las autorida-
des judiciales, como la reproducción de relaciones 
sociales desiguales.

-
da en reglas morales que ligan el honor, la virtud y 

-
nada a la demostración de hombría. Como ya se 
mencionó con antelación, es una condición que ge-

además de demostrar la unión y pertenencia dentro 
del grupo.

considera como dañino y perjudicial para la socie-
-

mo, aquel que no es denominado como crimen por 
parte de la sociedad, ni mucho menos por la subcul-
tura, ya que no existe una víctima evidente.

En este sentido, si se considera válida la existen-

víctima directa, se voltea la mirada hacia las teorías 
-

puesta ante las prohibicionistas.

Carlos Nino:
-

delos diferentes de solución de los conflictos 
(reparadores, terapéuticos, conciliadores, tran-
saccionales, etc.). Tener presos a unos 15.000 
ladrones pobres y fracasados, aunque sean 

hacer –y hay que hacerlo– no pasa de eso mis-
mo y nada más. No se resuelve ningún con-

asegura a nadie contra lo que les podamos 
hacer los treinta millones que andamos más o 
menos libres, sino que, simplemente, se tiene 
encerrados a los 15.000 ladrones más torpes 

.

este propone una respuesta que denomina realismo 

-
recho penal, con base en una decisión ético-política 

De tal circunstancia, se derivan dos presupues-
tos que los miembros de la subcultura de la delin-
cuencia consideran como injustos: prohibición de 
vicio y prohibición de estatus, ambos en relación 

con su calidad de adolescentes o menores de 
edad.

, el consumo de alcohol o 

ninguna consecuencia jurídica ni moral. Asociada se 
-

mientos especiales menos severos que las penas de 
los adultos, aun así son limitaciones encaminadas 
a su protección de carácter especial. Ambos son 
generadores de antagonismos entre la subcultura y 
la ley penal.

-

-
-

víctima sea quien decida si procede o no de mane-
ra penal, no el Estado, considerando que existen 
grupos de víctimas que, según su perspectiva, se 
encuentran desacreditadas para solicitar un castigo.

Este apartado se puede concluir con el siguiente 
par de ideas:

mitigar el castigo y mantener una identidad social 
-

Asimismo:
La sensación de injusticia cumple el rol de debilitar la 
sujeción de la ley y, por ende, prepara el camino para 

-

la deriva. Es el proceso que nos libera de la atadura 

4. Deriva delincuencial

considerando que la deriva hace posible o permisi-
ble la delincuencia al remover temporalmente las 
restricciones que controlan a los miembros de la so-
ciedad, pero en sí misma no aporta el compromiso 

La delincuencia será considerada como una in-
-

biendas de que se trata de una violación. Solo que 
-
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-
dose entre lo convencional y lo criminal, dentro de 
una subcultura inestable, rodeado de valores con-
trastantes tales como poner a prueba la masculi-
nidad y el requerimiento de solidaridad del grupo. 

genera un alto grado de angustia que lo impulsa a 
demostrar una inclinación que en verdad no siente 

Sin embargo, la cuestión inicial es: ¿cómo se ac-

respuesta se encuentra en la voluntad del individuo, 
la cual se compone de dos momentos: preparación 
y desesperación.

de aprender por experiencia que algo que común-

-

técnica (manejo de la acción y la posible reacción), 
lo que propicia una voluntad criminal.

-
tuales de la delincuencia. Esta circunstancia ocurre 
en el momento en que un delincuente subcultural 

su voluntad criminal por miedo a recriminaciones y 

La disuasión también toma un papel importan-
te en la preparación, puesto que se genera en el 
delincuente la sensación de no estar preparado 

angustia ante temores de experiencias pasadas. 
-

ciencia policial y la impunidad de la ley (técnicas de 

Por último, la sensación de desesperación como 
causante del detonante dentro de la deriva, se pro-

“la negación de la sensación de dominio activo del 
 Dicha per-

-
to que se tiene entre la subcultura de que todos se 
deben compromisos y unión.

La angustia, pues, lleva a la desesperación, 
que ineludiblemente termina en deriva. “Sostie-
ne que cuando el sujeto siente que no maneja los 
hechos, sino que éstos lo llevan, es cuando la angus-
tia lo impulsa a hacer algo inusual para demostrarse 

 

5. Crítica a la teoría

las demás teorías subculturales, ya que ninguna se 
plantea el problema de las relaciones sociales y eco-

-

La teoría de las subculturas, en cambio, detiene 
su análisis en el nivel sociopsicológico de los apren-

llega solo a indicar, de modo por demás vago, la su-

como momento económico correlativo de los meca-

Esta teoría permanece, pues, estancada en un regis-
tro solo descriptivo de las condiciones económicas 
de las subculturas, el cual no se une ni a una teoría 

a estas condiciones (Baratta, 2002, p. 81).
-

do la argumentación de Laurrari (2000), se le pue-

• 
-

des delictivas, y no las vincula con los elementos es-
tructurales que propician estos comportamientos.

• El concepto de deriva aminora que el desviado, en 
-

sujeto a la deriva como aquel que se deja llevar, en 
lugar de un individuo que opta conscientemente.

• 
-

gador debe advertir que esta puede obedecer a 

del lenguaje de los encargados de controlarlo.
• 

-
van a desconocer que el acto desviado repre-
senta unos valores alternativos, y que es una 
oposición consciente al sistema, que no necesita 

-
guen insistiendo en que ciertas clases de delincuen-
tes declarados tienen otro tipo de valores y que la 

-
te, todavía se debate si los delincuentes, juveniles o 

ad hoc (después del hecho) 
(McLaughlin y Muncie, 2011, p. 491).
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Conclusiones
-

ta en el trabajo de la criminología, ya que considera 

hacia el estudio de los individuos desviados, al poner 
-

dentes que propician tales actuares. Pero olvida la 
consideración de uno de los más importantes pro-
ductores de desviación: el Estado y sus mecanismos 
de control.

Asimismo, critica el legado básico del positivis-

que explica la peligrosidad criminal como propen-

imposición de un castigo, sino que se requería algo 

juveniles comparten una serie de valores basados 

-
ción, ya que sobreviene a la par de la cultura conven-
cional, mediante una relación tan sutil que hace que 
compartan características y actuaciones similares.

Para que el joven rompa con las normas sociales 
-

rada la base principal de los delincuentes juveniles 

con pautas de conducta desviadas de la norma. Así, 
-

-
ción en los siguientes preceptos: 1. Negación de la 
responsabilidad (por ejemplo: estaba borracho, no 

(como es el caso de: siempre me detienen a mí, al 

me ha perdonado, se lo he devuelto, etc.). Observe-

de responsabilidad por inimputabilidad, el segundo 

aplicación de la ley, y el tercero se basa en la cues-
tionabilidad del derecho penal cuando se ha llegado 
a un acuerdo (Larrauri, 2000, p. 20).

la aprobación por parte de otras personas que se 

concede una capacidad tan grande de atenuar los 
escrúpulos y de procurar un apoyo contra los re-

mordimientos del superyó, para llevar así a la misma 

-
te juvenil como un joven disperso, que bien puede 

-

el paso de los años.

replantear tomando en consideración el contexto 
social en el que nos encontramos, mermado por la 

antes mencionadas y el lugar que ocupan los jóve-
nes actualmente, ya que su posición en la sociedad 
ha tomado mayor relevancia.

Además de los cambios en los sistemas de jus-

implementado cambios sustanciales que transitan 
entre el garantismo, el derecho penal del enemigo 
y el modelo restaurador.
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